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Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 15 de septiembre de 2015, de convocatoria de pruebas 
selectivas para el acceso, por promoción interna, de cuatro plazas vacantes, siendo una de ellas por el turno de 
discapacidad, del Cuerpo de Administrativos del Parlamento de Canarias (Grupo C), Escala de Administrativos 
de Administración Parlamentaria, desde el Cuerpo de Ujieres y Conductores del Parlamento de Canarias 
(Grupo D): tribunal calificador.
 (Publicación: BOPC núm. 41, de 11/9/15.)
 Presidencia
 De conformidad con lo establecido en el artículo 107 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, el Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 15 de 
septiembre de 2015, de convocatoria de pruebas selectivas para el acceso, por promoción interna, de cuatro plazas 
vacantes, siendo una de ellas por el turno de discapacidad, del Cuerpo de Administrativos del Parlamento de Canarias 
(Grupo C), Escala de Administrativos de Administración Parlamentaria, desde el Cuerpo de Ujieres y Conductores 
del Parlamento de Canarias (Grupo D): tribunal calificador. 
 En la sede del Parlamento, a 23 de septiembre de 2015.- El letrado-secretario general (por delegación de 
la presidenta de 3/8/2015, BOPC n.º 26, de 4/8/15), Salvador Iglesias Machado.
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Acuerdo de lA MesA del PArlAMento de cAnAriAs, de 15 de sePtieMbre de 2015, de convocAtoriA 
de PruebAs selectivAs PArA el Acceso, Por ProMoción internA, de cuAtro PlAzAs vAcAntes, siendo 
unA de ellAs Por el turno de discAPAcidAd, del cuerPo de AdMinistrAtivos del PArlAMento de 
cAnAriAs (GruPo c), escAlA de AdMinistrAtivos de AdMinistrAción PArlAMentAriA, desde el 
cuerPo de ujieres y conductores del PArlAMento de cAnAriAs (GruPo d): tribunAl cAlificAdor.
 
 Por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente, de 29 de mayo de 2015, se aprobó la convocatoria de 
pruebas selectivas para el acceso, por promoción interna, de cuatro plazas vacantes, siendo una de ellas por el turno 
de discapacidad, del Cuerpo de Administrativos del Parlamento de Canarias (Grupo C), Escala de Administrativos 
de Administración Parlamentaria, desde el Cuerpo de Ujieres y Conductores del Parlamento de Canarias (Grupo D). 
La citada convocatoria fue publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias (en adelante BOPC), n.º 2, 
de 29 de junio de 2015 (IX Legislatura).
 La base quinta de la convocatoria establece que: 

 1.- El tribunal calificador se compondrá de cinco miembros, teniendo cada uno de ellos un suplente y estará 
integrado por un presidente, un secretario y, al menos, tres vocales.
 2.- La designación de los miembros del tribunal calificador, así como de los suplentes, se realizará por la 
Mesa de la Cámara, conforme al principio de presencia equilibrada, debiendo publicarse la misma en el BOPC 
con anterioridad al comienzo de las pruebas selectivas y se observará el principio de especialidad, de tal 
manera que todos sus miembros habrán de poseer una titulación de igual o superior nivel académico en el área 
de conocimiento exigida para participar.

 A la vista de lo expuesto y tras deliberar sobre el tema, la Mesa acuerda: 
 1.- Designar a los miembros del tribunal calificador de la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso, 
por promoción interna, de cuatro plazas vacantes, siendo una de ellas por el turno de discapacidad, del Cuerpo de 
Administrativos del Parlamento de Canarias (Grupo C), Escala de Administrativos de Administración Parlamentaria, 
desde el Cuerpo de Ujieres y Conductores del Parlamento de Canarias (Grupo D), según se relaciona a continuación:

 Presidenta:
 - Titular: doña Carmen del Pilar Vilches Morales, funcionaria del Cuerpo Superior de Administradores del 

Gobierno de Canarias.
 - Suplente: doña María del Carmen González Pérez, funcionaria del Cuerpo de Técnicos del Parlamento de 

Canarias, Escala de Técnicos de Administración Parlamentaria.

 Vocal-secretaria:
 - Titular: doña Fátima de la Bárcena Argany, funcionaria del Cuerpo de Gestión del Parlamento de Canarias, 

Escala de Gestión de Administración Parlamentaria.
 - Suplente: doña Carmen M.ª Tavío Romero, funcionaria del Cuerpo de Administrativos del Parlamento de 

Canarias, Escala de Administrativos de Administración Parlamentaria.
 Vocal: 
 - Titular: doña María Candelaria Barrera Hernández, funcionaria del Cuerpo de Administrativos del 

Parlamento de Canarias, Escala de Administrativos de Administración Parlamentaria.
 - Suplente: doña Francisca Fernández Garcés, funcionaria del Cuerpo de Administrativos de Administración 

Parlamentaria, Escala de Administrativos de Administración Parlamentaria.
 Vocal:
 - Titular: don José Lucas Hernández Rodríguez, funcionario del Cuerpo de Administrativos del Parlamento 

de Canarias, Escala de Administrativos de Administración Parlamentaria.
 - Suplente: don Domingo Cigala García, funcionario del Cuerpo de Administrativos del Parlamento de 

Canarias, Escala de Transcriptores.
 Vocal:
 - Titular: don Joaquín Julio Flores Peña, funcionario del Cuerpo de Gestión del Parlamento de Canarias, 

Escala de Gestión de Administración Parlamentaria.
 - Suplente: doña Josefina E. Méndez Izquierdo, funcionaria del Cuerpo de Administrativos del Parlamento de 

Canarias, Escala de Administrativos de Archivo y Biblioteca.
 2.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, así como en los tablones de 
anuncios del Parlamento de Canarias.
 En la sede del Parlamento de Canarias, a 15 de septiembre de 2015.- El secretario primero, Mario Cabrera 
González. VºBº: La presidenta, Carolina Darias San Sebastián.
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